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A D V E R T E N C I A O F I C I A ! . . 

Ift l e y » , ú n l f i i r , y anuncios rj,,,. hijyun «le lusor ia i on 

i.-,» BOLETISKS onciALK* se lian de mandar al 3nf c Poliifro 

f^pectivo, uor c u y o conducto s» pasarán i los Kdltorw. di

jo» mencionados periódico!». 

(Rral 6r4r» ir 0 rfe Atril dr 1839. ) 

S e p u b l i c a t o d o * IOM d í a s , e x c e p t o IUM ( l o m i n ^ o t . 

P i u c o s „R. HSCKICIOW.—K» « u c*piul, l levado A domici l io , 10 rs. meiisTíale» ant ic i 

paos; fuera de el la i j r». al mes; 36 el trimestre; 72 el >cm«stn», y 1 H por un a ñ o . T - S * 

admiten suscriek.nc* cu Madrid, «» la Adminis lraciou del BOLETIR, Fueucarral, 3 4 . — F u e r a 

de esta capital, directamente por medio de carta á la Adminis trac ión , con inclusión del 

Importe del tiompo de añono en s e l l o s . — U n numero suelto , do, rules. 

A D V E t T H O I A E P I T O M A ! . 

Las iJlsposicione» d e n l a s Autoridades , excepto las que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

as imismo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 

que dimane de las mismas; pero los de Interés particular 

pagarán do* realet por cada l inea de inserción. 

Parle Oficial. 

MINISTERIO DK FOMENTO. 

Ifxposiciv/i. 

S B Ñ O R : Las empresas de canales y 
paútanos de riego, autorizadas con arreglo 
i la ley de 20 de Febrero de 1870, se en
cuentran con pocas excepciones en una 
«tuacion difícil y precaria á consecuen
cia de lo prescrito por el art . 7.° de esta 
disposición legislativa, seguu el cual, si 
los empresarios no continuaren y adelau-
laren las obras de modo que cada tres 
iüos de los señalados en el a r t . 6." se 
haya empleado en ella la tercera parte 
del importe total del presupuesto, cadu
cará la concesión. 

Han acudido al Ministerio varias em
presas de esta clase alegando en sentidas 
y bien razonadas exposiciones las doloro-
as circunstancias que les han impedido 
continuar los trabajos después de princi
piarlos en el plazo legal y de haber cons
tituido en la Caja do Depósitos la fianza 
del2 por 100 de la cantidad á que ascien
den los respectivos presupuestos. Estas 
circunstancias han sido, entre otras, la 
falta de orden y tranquilidad que ha ve
nido afligiendo á la Nación desde hace 
fcljjunos años por causas que, siendo de
masiado conocidas, no hay necesidad de 
«plicar en la ocasión presente: la difi
cultad para encontrar braceros y la de
preciación de todos los valores públicos. 

Sería injusto en alto grado negar el 
fundamento de las razones expuestas por 
l'»s solicitantes. No puede ponerse en dis
cusión que la guerra, entre otros graudes 
malos que acarrea, imposibilita el desar
rollo de especulaciones de esta natura-
taa, así como agobia la propiedad, el 
comercio y la industria del país; y t am
poco ofrece duda que es un gravísimo 
°'«táculo para toda clase de negocios el 
I,fccio tan ínfimo de los fondos públicos. 

lís preciso tener en cuenta la impor-
aiicia de estas empresas, pues sólo las 

"^torizadas con arreglo á la citada ley 
^°yectan construir cerca de 700 kiló
metros de canales, fertilizando terrenos 
^ s u p e r f i c i e excede de 100.000 hectá-

, a s> o* invertir capitales que se aproxi-
m a n ¿ la cantidad de 30 millones de 
osetas. 

Ocioso fuera en t raren largasexplica-
' j ? e s para demostrar que son atendibles 
íaip*.— » 
íedíi 

d' 
'£nas de protección uuas Compañías 
•cadas á obras que han de ejercer 

grandísima iuílueucia en el desenvolvi
miento de nuestra riqueza agrícola, in 
dustrial y pecuaria: además de surtir de 
agua potable á muchas poblaciones pon 
el caudal de las corrientes públicas, y 
proporcionar trabajo y sustento á milla
res de familias. 

Otra circunstancia concurre en a lgu
nas concesiones de cauales de riego que 
se han otorgado, ó pertenecen á ex t ran
jeros; y cuando han tenido el valor de 
emprender obras de utilidad general en 
época tan lamentable para España, uo se 
ría prudente ni equitativo que el Gobierno 
les t ratara con rigor inmoderado, sobre 
todo si se tiene en cuenta que la declara
ción de caducidad seria una medida com
pletamente inútil para el bien público. 

También debe tenerse presente que 
no se t rata de empresas s u b v e n c i o n a d a s 

directamente por el Tesoro, y que pue
dan ocasionarle conllictos ó dificultades, 
puesto quo los concesionarios de canales 
tienen que limitarse á la percepción del 
canon de los riegos que establezcan, y 
á compartir con la Hacienda durante a l 
gunos años el producto de la riqueza que 
han de crear con las obras que constru
yan y el capital que desembolsen. 

Obedeciendo a razones análogas á las 
tjue se acaban de exponer, se expidió el 
Réftl decreto de 19 de Febrero último 
concediendo la próroga solicitada por las 
Compañías de ferro-carriles. El mismo 
criterio debe emplearse con las de cana
les, en opinión del Ministro que suscribe, 
puesto que les ha impedido continuar los 
trabajos en varios casos una verdadera 
fuerza mayor; y no hay peligro de que 
abusen de esta gracia las empresas, por
que no se lo aconseja su conveniencia. 

No parece posible que las Cortes de
jen de aprobar en su dia una disposición 
que tiende exclusivamente á fomentar el 
bienestar material del país. 

Fundado en las consideraciones ex
puestas anteriormente, el Ministro de Fo
mento, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, tiene la honra de 
proponer á V. M. el siguiente proyecto 
de decreto. 

Madrid 19 do Noviembre de 1875.= 
< 5 f S o b # = A L. R. P. de V. M., Cristóbal 
Martin de Herrera. 

R E A L D E C R E T O . 

En atención á las razones expuestas 
por el Ministro de Fomento, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se proroga hasta seis 

años el primor plazo quo soüala ol a r - , 
tíeulo 7.* do la ley de 20 de Febrero do ¡ 
1870 á las empresas de canales y pan
tanos de riego para invertir en las obras 
la tercera parte del presupuesto. 

Art. 2.* Disfrutarán esta gracia, no 
sólo las emprosas autorizadas con arreglo 
á aquella disposición legislativa, sino 
también las que tengan opción á los 
auxilios y beneficios concedidos por la 
misma. 

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta 
oportunamente á las Cortes del presente 
decreto. 

Dado en Palacio ádiez y nueve de No
viembre do mil ochocientos setenta y 
cinco.=Alfonso. = E l Ministro de Fo
mento, Cristóbal Martin de Herrera. 

IdiiiinislrariM Provincial. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar por segunda vez á pública su
basta la adquisición de 4.000 kilogramos 
de lana blauca para colchones y almoha
das, al precio de 2 pesetas 39 céntimos 
kilogramo, y 50 zaleas blancas, de tama
ño grande, á 5 pesetas cada una, todo con 
destino á los acogidos en el Hospicio; 
fianza provisional para tomar parte en la 
subasta, que también servirá para la de
finitiva, de 1.006 pesetas, con sujeción al 
pliego de condiciones inserto en el B O L E 

T Í N O F I C I A L del dia 23 del corriente, nú
mero 284. y que además se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría. Sección de Be
neficencia, todos los dias no feriados, des
de las doce de la mañana á las cuatro de 
la tarde. 

El acto tendrá lugar el dia 2 de Di
ciembre próximo, á las dos de la tarde, 
en el local de la Corporación, plaza de 
Sant iago, uúm. 2. 

Sladrid 20 de Noviembre de 1875.= 
El Secretario interino, C. Pozzi. 

Pliego de condiciones bajo las que la Exce
lentísima Diputación provincial de .Ma
drid saca á licitación publica la adquisición 
de 4.000 kilogramos de lana para colcho
nes y almohadas y 5u zaleas, con destino 
al Hospicio para los acogidos en el mismo. 

1.* El proveedor ha de entregar en el 
Hospicio en el término de dos meses, ó 
antes si le conviniese, desde tres dias 
después del en que se le comunique la 
aprobación del remate, los kilogramos de 
lana y zaleas contratados, y la entrega 

se hará á presencia de los Sre3. Visita
dores del establecimiento. 

2." La lana ha de ser blanca, y su 
clase igual al vellón que sirve de mues
tra y que estará de manifiesto en la Se
cretaría de la Diputación; las zaleas serán 
blancas, de tamaño grande, bien curtidas 
y pobladas. 

No se admitirá de los dos artículos 
el que no reúna las expresadas circuns
tancias, ajuicio de dos peritos revisores 
que nombrará el Director del estable
cimiento. 

3 . a No se admitirán proposiciones sino 
para los dos artículos juntos, y de mane
ra alguna separados. 

4.* Si el contratista no entregara los 
artículos contratados en el tiempo seña
lado, se dará por rescindido el contrato 
y perderá la fianza, quedando á beneficio 
de la Diputación. 

5 . a El tipo precio de cada kilogramo 
de lana y zaleas sorá el que quedo fijado 
en el remate, y su importe se satisfará en 
dos plazos por la Depositaría de fondos 
provinciales; el primero, por la mitad de 
su importe, al mes de la entrega total del 
género, y el segundo al siguiente de h a 
ber efectuado el anterior; no admitién
dose proposición que exceda de 2 pesetas 
39 céntimos el kilogramo de lana y 5 
pesetas cada zalea, ni fracción menor 
de uu céntimo de peseta. 

6." Para la celebración d i la subasta 
y tomar parte en ella los licitadorc3 se 
observarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se b a 
gan ias proposiciones se entregarán al 
Sr. Presidente, cerrados, con sujeción al 
modelo adjunto, á la vista del público y á 
labora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse ol documento que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 1 006 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numeran
do los pliegos por el orden que se le pre
senten, después de exigir que el porta
dor de cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procede
rá el Sr. Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo orden con que hayan sido 
entregados, y leerá las proposiciones en 
alta,voz: y el que desempeño las funcio
nes de Secretario de la Jun ta de subasta 
publicará, para satisfacción de los con
currentes, el resultado del acta . 

Sexta. La adjudicación provisional. 
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del remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación definitiva, sobre la proposi
ción más ventajosa, siempre que esta se 
halle exactamente arreglada al modelo 
publicado. En el caso que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, siéndolas más 
ventajosas, se abrirá licitación verbal 
entre sus autores en el mismo acto jior eL 
tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito consig
nado por el mejor postor hasta que recai
ga la aprobación, y se devolverán en el 
acto á los licitadores sus respectivos do
cumentos de depósito. 

7 . a La fianza definitiva será la provi
sional de que habla la regla 2 . a de la con
dición 1.*, constituida t-n la Caja general 
de Depósitos. 

8. H El depósito ó fianza á que se re-
•fiere la anterior condición, así como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista fal
tando al cumplimiento del pliego de con 
(liciones. 

9 . a No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las dé los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

10. El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones posteriores á su celebra
ción emanadas del Gobierno, de la pro
vincia ó del Municipio: no quedando con 
derecho el contratista á reclamar aumen
to de precio ni de indemnización por nin
gún género de consideraciones ó even
tualidades de cualquiera razou ó natura
leza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renun
ciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

11 . Dentro de los primeros ocho dias 
de babor recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de la correspon
diente escritura. 

12. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se señale, se dará por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero, tjue se celebre una nueva 

subasta con iguales condiciones que la 
anterior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo, (¿ue satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el remataute, se le 
Tetcndrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la su
basta, y so le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

13. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado v demás requí-
S i t o s l é g a l e ? . 

14. Las multas é. indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 

en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cumpli
miento de sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

15. La subasta tendrá lugar el dia 2 
de Diciembre próximo, á las dos de la 
tarde, ante el Sr. Presidente ó persona 
en quien se sirva delegar, en el Pala
cio de la Corporación, plaza de Santia
go, núm. 2. 

16. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción en los diarios oficiales, 
papel y demás seráu de cuenta del contra
tista. 

Madrid G de Noviembre de 1870. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. , que habita en , calle 

de , núm , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta 
la Excnia. Diputación provincial de Ma
drid la adquisición de 4.000 kilogramos 
do lana y 50 zaleas con destino á los 
acogidos del Hospicio, se compromete á 
suministrar dichos artículos, con estricta 
sujeción al referido pliego de condicio
nes, al precio de (Aquí la cantidad 
escrita en letra, y no en cifra ni guarismo.) 

| Fecha y firma del proponente.) 

pesetas, la cual ha de proveerse por opq-
sicion, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el re 
glamento de 2 ile Abril de 187Ó. Para ser 
admitido á la oposición se requiere no 
hallarse incapacitado el opositor para, 
ejercer cargos públicos: haber cumplido 
25 años de edad; ser Doctoren Medicina 
y Cirugía ó tener aprobados los ejerci
cios para dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Dirección general de Instruc
ción pública en el improrogablc termino 
de tres meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta^ acom
pañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justifi

cada de sus montos y servicios y ¿ 
programa de la asignatura, dividido °° 
lecciones y precedido del razonamie^. 
que se crea necesario para dar á c o Q O c ° 
en fcrma breve y sencilla las ventaja 
del plau y del método de enseñanza 
en el mismo se propone. 

Segu» 1 lo dispuesto en el art. i.o^ 
expresado reglamento, esto a n u n c i o ' ^ 
b T Í publicarse en los ^«i#^""«.o/?Cj a¿ 
de todas las provincias, y por medio fe 
edictos en todos los establecimientos 
blicos de enseñanza de la Nación 

establecimientos M 
: a d e la Nación t 

cual se advierte para que las Autoridad 
respectivas dispongan desde l m w respectivas dispongan desde luego 
así se verifique sin más que este a v i s ^ 

Madrid 16 de Noviembre de 
El Director general, Joaquin MaldonaT 
Macanaz. 

Adminis t ración económica do la 
provincia do Madrid. 

Ha llegado á conocimiento de esta 
Administración económica que los es
tanqueros de los pueblos de la provincia 
no se proveen de sellos de todas clases y 
ile papel de pagos al Estado: semejante 
falta trac consigo perjuicios notorios de 
consideración, asi al Tesoro público como 
á los particulares, los que me encueutro 
decidido á corregir, disponiendo desde 
luego la separación de los estanqueros 
que tengan las expendedurías sin el cor
respondiente surtido de dichos efectos. 

Espero de los Sres. Alcaldes, Jueces 
y Fiscales municipales y Administrado
res subalternos de Rentas Estancadas se 
sirvan vigilar esto servicio y poner en 
conocimiento de la Administración eco
nómica de esta provincia cualquiera falta 
que noten, para que á ella siga el debido 
correctivo. 

Madrid 22 de Noviembre de 1S7T». 
Airusiin ( ! enon . 

En el sorteo celebrado el dia ló del 
actual para adjudicar un premio de <>¿"> 
pesetas concedido á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en la pasada 
guerra civil, y otro de igual cantidad 
otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfauas de militares y 
patriotas muertos á manos de los part i
darios del absolutismo desde l . ' d c Octu
bre de*Í868, ha cabido en suerte el pri
mero á Doña Francisca Ibañez, hija de 
D. Pedro, Miliciano nacional de Liria. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para que llegue á noticia de la in
teresada. 

Madrid 17 de Noviembre do 1875.= 
Agustín Gcnon. 

Univers idad Central. 

INSTITUTO D E P R I M E R A C L A S E D E L NOVICIADO. 

COLEGIO FRANCO-ESPAÑOL. 

Curso de 1875 á 1876. 

Cuadro de ¡as asignaturas y Profesores del mismo. 

A S I G N A T U R A S . PHOFr.SORES. 

Primera enseñanza D. Juan Rupcrcz, Elemental. 

Latin, primer curso \ 
Latín, segundo id ( D S c n e n L o p c z y Rodríguez, Bachiller. 
Retórica y Poética \ 
Fisiología é Higiene 

Geografía . . . . \ 
Historia de España ( D. Francisco Juez y Serrano, Licenciado entilo-
Historia universal ( sofía y Letra*. 
Geografía estadística ' 

Aritmética y Algebra , D. Pascual Alvaro, Maestro superior. 

Geometría y Trigonometría \ ^ . 
Topografía: r D. Juan Antohnes Malo, Licenciado en ueacu» 
Fis ic /y Química. , ( naturales. 
Historia natural 

Francés, clase elemental. I D Teófilo Barbot. 
Música , I 

Francés, clase superior ¡ D < e á r i o s GlcTzes. Bachiller en Letras. 
Dibujo lineal \ 

\ncr\i>3 D. Jorge Burt, ex-Catcdrático de Londres. 

Comercio \ 
Código comercial ( j) Kdwarclo Mercicr, Licenciado en Ciencias. 
Lengua eriega i 

fjqpigjjfia j „ E n r i q u c S a n M a r t i n i Taquígrafo. 

Dibujo de adorno D. Enrique. Morono Rubí, Fotógrafo y pintor * 
historia. _ 

Madrid 30 de Setiembre de 1875. = E1 Director, Gleízcs. 

COLEGIO MATRITENSK. 

Calle de Santa Brígida, núm. 2. 

Curso de 1875 á 1876. 
Cuadro de Profesores. 

Adminislracion Contra!. ~ 
Dirección general de Instrucción 

pública. 
Se halla vacante en la Facultad de 

Medicina de la Universidad de Valencia 
la cátedra de Medicina legal y Toxicolo-
gía, dotada con el sueldo anual de 3.000 

AS1GN A T C f t A S . 

Latín y Castellano, primer curso 

ídem id., segundo curso 
Gcogmfía 

1 Historia universal 
Historia de Esnaña. 
Retórica y Poética 

Psicología, Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra 

Geometría y Trigonometría.. 

P R O F E S O R E S . 

D. Regino Zaragoza y Perales, Presbítero. 
ciado en Filosofía y Letras. 

El mismo. 
El mismo. 
El mismo. .,i-reJ» 
D. Nicolás Escudero. . P A w h l t c r 0 , Baeb , , l e r 

1). Joan Bautista l íodngo, Pr^sb.ter , 
Filosofía y Letras. , 5 

El mismo. n u iz , I 5 a c h l 1 

D. Nicolás Santa Marina > 
Ciencias. 

El mismo. 

El Director, Nicolás Escudero Urrca. 
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COLEGIO DE LA. INMACULADA. CONCEPCIÓN. 

Olivo, 34, principal. 

C u r s o de 1 8 7 5 á 1 8 7 6 . 

Cuadro de Pro/esores y asignaturas. 

A S I G N A T U R A S . 
r : . '> ; s IRBS 

Matemáticas.. 
« « ¿ i d : : : : Í D - y Alonso, Licenciado en Ciencias. 

^ X d e ^ d a - ' ; : : : : : : : : : : ' - - ' ^ . ' ¡ D ¿ e d r o G a r c í a S ^ ^ n , Licenciado en Teolo-

autoría universal / n o -
JgJria d c & P a ñ a - * * í , C a r d ° S f t s e n a > ' G o m c z > Licenciado en Letras. 

^grafía, Retórica y Poética D. Manuel González. Licenciado en Letras. 

Madrid 1.* de Octubre de 1S75.-EI Director, Pedro G a r c i a . 

COLEGIO <EL UNIVERSAL». 

Calle de la Madera, 10. 

Curso d e 1 8 7 5 á 1 8 7 6 . 

Cuadro de las asignaturas. 

A S I G N A T U R A S . 
P R O F E S O R E S . 

Primero y segundo año dc Latin j 
agrafía", Historia universal y de Es-[ D. José Hidalgo, en propiedad, Licenciado en F¡-
p,ña / losofía y Letra9. 

l ír ica y Poética I D . Bernardo Fernandez Miguel, suplente. 
elogia , Lógica y Etica *... ] 

Iñünctica y A l ^ b r a D J o s ¿ A r c V í l l o v c n p r o p i e j a d ü o c t o r e n 

fcometna y Trigonometría I Q i c n c i a 8

 J 1 1 ' 
flaca y Química D Wfamli Obertin y Cortés, suplente. Contador 
fttonanatural. de fragata. 
fisiología e Higiene 

Madrid 11 dc Octubre dc 1S75.=E1 Director, .lusto de Rom;u'ia. 

COLEGIO DE .SAN FRANCISCO JAVIER. 

Dirigido por D. Francisco ficsalt!, Presbítero^ Licencia,h,. 

Calle del luíanle, núm. 3, coarto segundo. 

Curso d e 1 8 7 5 á 1 8 7 6 . 

Cuadro de los Profesores. 

A S I G N A T U R A S . PROFESORES. 

COLEWO DEL SANTO ÁNGEL DE LA GUARDA. 

Curso de 1 8 7 6 á 1 8 7 6 . 

Cuadro de Profesores del expresado Colegio. 

A S I G N A T U R A S . P R O F f . S O R E S . 

( D. Ángel Pérez Villalvilla, Licenciado en Teolo-
^ gia. Filosofía y Letras. 

tener año dc Latin • • J D. Francisco Bcsalú y Ros, Presbítero, Licenciado 
jVgundo año de id \ c n Sagrada Teología y Dcrccbo canónico. 
Stograíia I' 

gloria universal ) Q . Francisco Fullana y Gonzalvez, Licenciado cn 
^ r i a d e España j Filosofía y Letras. 

mélica v Algebra D. Francisco Bcsalú y Roure, Licenciado en Dc-
J 8 recho civil y canónico. 

COLEGIO DEL SINO JÉSÜS. 

Calle del Pez, núm. 46. 

Curso d e 1 8 7 5 á 1 S 7 6 . 

Cuadro de los asignaturas y Profesores. 

A S I G N A T U R A S . PROKKSORF.S . 

**»n.» a - n i ' í l c L a t í n D . Jacinto García Calvo, Licenciado en Letras. 
^Gltoi T Q E Í D E 1 I N I S M O -

l ^ 5 i a ' lógica y Etica D. José Rodríguez, Licenciado en Derecho civil y 
grafía canónico. , . . » T JETS;: D. Juan Lucio Carralero. Licenciado en Letras. 

K S 2 í , v e w a l
 ••• El mismo L 

S y A ! s e bra . 1). Mariano Belmás, Licenciado en Ciencias. 
a y Trigonometría El mismo. 

Primer curso de Latín y Castellano 
Segundo curso de id 
Retórica y Poética 
Psicología, Lógica y Etica. 

Geografía |. rj. Juan Lucio Carralero, Licenciado en Filosofía J 
Historia universal I Letras. 
Historia de España. 1 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Fisiología é Higiene 

D. Mariano Reimundo, Licenciado en Ciencias. 

Física y Química ( D . José Atanasio Rodríguez, Licenciado e n T e o l o -
Histona natural ( g , a y Derecho. 

Madrid 10 dc Octubre de 1 8 7 5 . - E l Director, Ángel Pérez Villalvilla. 

EL MADRILEÑO. 

COLEGIO D E PRIMERA Y SKr.lNn.V K . \ S E \ \ N Z A , D I R I G I D O POR D . F E R N A N D O S I E R R A . 

Calle de Cedaceros, núm. í>, principal. 

Curso d e 1 8 7 5 á 1 8 7 6 . 
A S I G N A U ' R A S . 

———— 
PROFESOnES. 

Primer año de Latin ( D . Joaquín Campano, Licenciado en Filosofía y 
Segundo id. de id ( Letras. 

Geografía i 
Historia universal. . . | D. Rafael Cavcro, Bachiller en Artes. 
Historia de España \ 

Retórica y Poética I). Joaquín Campano, Licenciado en Filosofía y 
Letras. 

Aritmética v Algebra D. Valentín Acebedo, "Bachiller en Ciencias. 
Psicología, Lógica y Etica D. Joaquín Campano, Licenciado cn Filosofía y 

Letras. 

Geometría y Trigonometría i 
Física y Química D . Valentín Acebedo, Bachiller cn Ciencias. 
Uistorta natural. t 
Fisiología e Higiene } 

3 0 de Setiembre de 1875.=El Director. Rafael Segarra Rocamora. Presbítero. 

COLEGIO CATÓLICO DE SAN VICENTE FERRER. 
•r 

Cervantes, 12, pr incipal . ' 

Curso d e 1 8 7 5 á 1 8 7 6 . 

Cuadro d' asignaturas y Profesores. 

A S I G N A T U R A S . PnO» E S o R E S 

en 
'i I 

I ttin y Castellano, primer curso 1). Euscbio Fidalgo y Balbuena. Licenciado 
Filosofía y Letras. 

Latin y Castellano, segundo curso El mismo. 
G e o g r a f í a . . . . . . El mismo. 
Retorica v Poética Ll mismo. 
Psicología, Lógica y Filosofía mora l . . . El mismo. . . 
Aritmética y Algebra D. Manuel García y Molina-Martcll, Licenciado en 

t i endas exactas. 
Geometría y Trigonometría El mismo. 

Madrid 5 de Octubre dc IS75 . -E1 Director, Narciso Moreno y Salcedo. 

Providencias Judiciales. 
J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

M a d r i d . 

D. Curios Sánchez Montes, Capitán de 
infantería, Secretario do cansas per
manente de esta plaza y Fiscal de la 
misma. 

Habiéndose ausentado de esta capital 
el paisano vecino de la misma Feliciano 
Salustiano, contra el cual instruyo suma

ria por delito de falsificación de docu
mentos facilitados á otros individuos para 
sentar plaza cu el Banderín para Ultramar 
en esta corte; y usando de la jurisdicción 
que conceden las Reales Ordouanzas á 
los Oficiales del ejército, por el presen
te llamo, cito y emplazo por segundo 
edicto al referido paisano Feliciano Sa-
lnstiano. señalándole las prisiones milita
res de San Francisco do esta plaza, don-
do deberá presentarse personalmente den
tro del término de 20 dias. que se cuenta 
desde el dia de la fecha, á dar sus des -



Martes 23 de Noviembre de 1875. 

cargos y defeusa; y de no comparecer en i 
el referido plazo se seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía sin más llamarle 
ni emplazarle, por ser así la voluntad-
do S. M. 

Madrid 17 do Noviembre de 1875.—VA 
Fiscal. Carlos Sánchez Montes .=Por su 
maudato, el Escribano, Enrique Rodrí
guez Palcncia. 

D. Carlos Sánchez Montes, Capitau de 
infantería, Secretario de causas per
manente de esta plaza y Fiscal de la 
misma. 

Habiéndose ausentado de esta plaza 
Antonio de la Cruz Montes, quinto de la 
Caja de esta provincia, á quien estoy p r o 
cesando por delito de deserción, y usando 
de la jurisdicción que conceden las Reales 
Ordeuanzas, por el presente llamo, cito y 
emplazo por segundo edicto al referido 
Antonio de la Cruz Montes, señalándolo 
las prisiones militares de San Francisco 
de esta plaza, en las que deberá presen
tarse personalmente dentro del término 
de 20 dias, que han de contarse desde el 
de la fecha, á dar sus descargos; y de no 
verificarlo se le sentenciará en rebeldía. 

Madrid 15 de Noviembre de 1875.=El 
Fiscal, Carlos Sanchez .=Por su manda
to, el Escribano, Enrique Rodríguez Pa 
lcncia. 

D. Carlos Sánchez Montes, Capitau de 
infantería, Secretario permanente de 
causas de esta plaza y Fiscal de la 
misma. 

Habiéndose ausentado de esta capital 
el titulado Comandante procedente do las 
filas carlistas I). Miguel Gómez del Águi
la, el cual estoy procesando de superior 
orden, y usando de la jurisdicción que 
conceden las Reales Ordenauzasá los Ofi
ciales del ejército, por el presente llamo, 
cito y emplazo por segundo edicto á di
cho D. Miguel Gómez del Águila, seña
lándole las prisiones militares de San 
Francisco de esta capital, donde deberá 
presentarse personalmente dentro del 
término do 20 dias, que se cuentan desde 
el dia de la fecha, á dar sus descargos 
que le resultan en dicho proceso,-y de no 
comparecer en el referido plazo se segui
rá la causa y sentenciará cu rebeldía 
por el delito que merezca pena más gra 
ve sin más llamarle ni emplazarle, por 
ser esta la voluntad de S. M. 

Madrid 17 de Noviembre de 1875.= 
Kl Fiscal, Carlos Sauchez .=Por su man
dato, el Escribano, Eurique Rodríguez 
Palcncia. 

Madrid 20 de Noviembre de 1875 .= 
MI .1 uez de primera instancia, Francisco 
ü e r u a r d . = E l actuario, José María Miller. 

U 8 - 4 4 

C o n g r e s o . 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito dol Congreso 

• de esta capital, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se llama á Celestina 
García ttosado y Corte, uatural de San 
.luán Bautista, provincia de Oviedo, que 
ha vivido en la callo del Oso, núm. 15, 
cuarto segundo, y cuyo actual domicilio 
se ignora, para que en el término de ocho 
dias comparezca en su Juzgado, sito en las 
Salesas, para la práctica de una diligen
cia en causa que so la sigue por desobe
diencia; apercibida que de no verificar
lo la parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 14 de Noviembre de 1875.= 
V.° B .°=Crespo .=El Escribano, Jeróni
mo Montesinos. 

O F I C I A L de la provincia, comparezca o n 
esto Juzgado y Escribanía del que a u t o 
riza con objeto de notificarle el proveído 
dictado en 20 do Octubre último en que 
se le declara procesado por la causa que 
se le sigue por lesiones á Francisco Sán
chez Sarmiento en la villa de Valdetor-
resde Jarama la 'madrugada del 22 de 
Junio del presente año; apercibido quede 
no verificar su presentación en el expre
sado término seguirá el procedimiento su 
tramitación sin más citarle, parándole en 
su consocucucia el perjuicio que huya 
lugar . 

Dado en Alcalá de Henares á 17 de 
Noviembre de 1875.=Juan Pablo Fer -
naudez .=El actuario, Serafín Ruiz de 
(¿alarreta. 

V a l d e l a g a n a . 

Extracto de los acuerdos tom^ 
Ayuntanucnto de esta villa £ u * Por. 

« « o . v i n a en las s^T ^ 

publicas que ha celebrado en los m¿?J» 
Julio, Agosto y Setiembre de este ¡¡¡J** 

MKSDEJUUO.—Ses ión , ordinaria 
«M* - del dia ls. 
Acordaron nombrar Comisiona^ e -

cutor de apremio á 1). Miguel $ U 3 - ~ 
para que hiciere efectivos los crédlt0 

que tiene á su favor este Munici] ipio. 
Sesión del dia 25. 

rea 
Acordando nombrar peritosreparf.1 
i según previene la instrucción d e 

J U Z G A D O S 3 E P R I M E R A I N S T A N C I A 

C e n t r o . 

En virtud de providencia dictada por 
los Sres. de la Sala primera de la Au
diencia del distrito, se hace saber á los 
herederos del menor l) . Francisco Rosen
do y Benito, que ante la misma penden 
autos que sigue Doña María de la Asun
ción Rosendo y Martin y otros con Don 
Cesáreo Juan Rosendo Martin, sobre nu
lidad de uu legado hecho por D. Pauta-
loon Rosendo: y al propio tiempo se los 
cita y emplaza para que si les conviene 
comparezcan en dicho Tribunal debida
mente representados dentro del término 
de 15 dias á hacer uso de su derecho en 
los indicados autos: apercibidos de que 
transcurrido el termiuo sin verificarlo les 
parará el perjuicio (pie haya lugar. 

Por el preseute y en virtud de provi
dencia del Sr. I). Juan Ignacio Crespo, 
Juez municipal dol distrito del Congreso 
é interino de primera instancia del mis
mo, se cita, llama y emplaza á las perso
nas que se crean con derecho á los b ie
nes de Doña Juana Fernandez Loi.s, que 
falleció en esta capital en estado de solte
ra, á los 17 años de edad, el dia 3 de Agos
to próximo pasado, hija de D. Francisco 
Fernandez y de Doña Carmen Lois é Ibar-
ra, para que eu el término de 30 dias, á 
contar desde la publicación del preseute, 
comparezcan en este Juzgado á usar del 
derecho de que se crean asistidas. 

Madrid 18 de Noviembre de 1875.= 
\ V B.° = C r e s p o . = E l Escribano, Rafael 
Valdivieso. 146—36 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Lougué y Molpcceres, Juez de 
primera iustancia del distrito del Hospi
cio de esta corte, se saca á pública subas
ta, que tendrá lugar eu la sala de audien
cia del mismo el dia 23 de Diciembre 
próximo, y hora de la una de su tarde, una 
huerta cercada de paredes, situada á la 
salida de Illcscas para Ugena, que linda 
á (íriente con casa de herederos do Dou 
Anas tas io Madrigal; ocupa una superficie 
de 1.200 estadales de 11 pies de lado, 
equivalentes á una hectárea, 12 áreas. 72 
centiáreas, 95decímetrosy 97 centímetros, 
y ha sido tasada en 7.235 pesetas, tipo de 
la subasta, á rebajar cargas; y se advier
te á los licitadores que el expediente do 
su razón está de manifiesto en la Escri
banía del actuario, calle Mayor, núm. 37, 
cuarto segundo, para que se enteren do 
las circunstancias de la finca, que ha sido 
embargada á I). Santiago Esquivias en 
demanda ejecutiva que con él sigue Don 
Juan Antonio Madridauo. 

Madrid 18 de Noviembre de J 8 7 5 . = 
V.° B . ° = L o n g u é . = E l actuario. Federico 
Camacha y Jiménez. 147 — 64 

A l c a l á . 

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Al
calá de Henares y su partido. 

Por el presente único edicto so cita, 
llama y emplaza á Andrés Asensio Gar
cía, natural de esta ciudad, hijo do Fran
cisco y Ramona, soltero, de edad de 25 
años, sillero y lanero, para que en el tér
mino de 10 dias, contados desde el de la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

A l p e d r e t e d e l a S i e r r a . 

No habiendo tenido lugar el juicio de 
faltas acordado contra Casimiro Jareño y 
consortes el dia señalado, el Sr. Juoz 
municipal de este término se ha servido 
acordar en providencia del 8 del corrien
te se cite de nuevo á Casimiro Jareño y 
Sacristán, Domingo Dicguez y Domín
guez, Manuel.Lázaro y Rodrigo, Domin
go Andrés Catalán, Francisco Sánchez 
Losada, Maximino Montes Miguel y Mi
guel Catalán y Lledó, que el primero tuvo 
su habitación en Madrid, vereda de Pos
tas, casa de D. Juan Farelo; el segundo 
barrio de Tctuan, Quineros 2 y 4; el ter
cero calle del Sombrerete", núm. 11, prin
cipal iuterior; el cuarto Ribera de Curt i 
dores, núm. 13 duplicado, cuarto cuarto; 
el quinto en la misma habitación que el 
anterior; el sexto en Hiendelaenciua, pro-
vinciade Guadalajara,yel sétimoendicho 
Madrid,calle del Carnero, núm. 2, para 
que comparezcan en su sala-audiencia, sita 
en la calle de la Iglesia, núm. 1, el dia 
10 del próximo Diciembre, y hora de las 
doce de su mañana, á fin do celebrar 
contra los mismos el juicio verbal de fal
tas acordado á consecuencia de las dili
gencias seguidas por reunión en cuadrilla 
y uso de armas sin licencia; apercibién
doles que de no comparecer les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Y para (pie pueda insertarse esta ci
tación en los periódicos oficiales como 
mediante ignorarse su actual habitación 
y residencia, expido la preseute cédula. 

Alpedretc de la Sierra 16 de Noviem
bre de 1875. = El Secretario, Gabriel 
Prieto López. 

Administración Municipal. 

A Y U N T A M I E N T O S 

C e r c e d i l l a . 

No habiéndose preseutado ninguna 
proposición para la venta en pública su
basta de las leñas del segundo tranzón de 
Rio Pradillo en la subasta celebrada en 
este dia, el Ayuntamiento ha acordado se 
Celebre una segunda el domingo 28 del 
actual en la casa Ayuntamiento, desde 
las doce del dia eu adelante, bajo el p l i e 
go de condiciones que se halla de mani
fiesto en el mismo Ayuntamiento y por 
el tipo de 2.000 pesetas. 

Lo que se anuncia llamando lici
t a d o r e s . 

Cercedilla 21 de Noviembre do 1875. = 
El Alcalde, Felipe Rubio. 

sumos vigente, en su art . 215, ei 
hallen representadas las t res ' chT^ 

-contribuyentes* e* 

Sesión del dia 2(5. 

Eu la que toman posesión de sus 
gos los peritos repartidores de la J Q U T A / 

consumos del año económico de 1« 7 
cha. * 

M E S DE AGOSTO.—Sesión del dia \\ 
Constitución de la Comisión munici 

pal para la extinción de la langost. 
acordando cumplir lo prevenido ¿ a u¡ 
circulares prevenidas en los BOLETIXIJ 
de 22 de Mayo, 29 del mismo y 7deJuU0 

próximo pasados. 

M E S DE SETIEMBRE.—Sesión del dU * 

Acordando dar principio á la cobran
za del primer trimestre del reparto de 
consumos, y disponer se verifique por lw 
Sres. Concejales del Municipio. 

Sesión del dia 28. 

Acordando acceder á lo solicitado por 
D. Juan Basallat, que pide se le concedí 
un poco de terreno para editicar uní can 
de nueva construcción. 

Extracto de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento y la Junta municipal de 
esta villa en los meses de Julio, Agojto T 
Setiembre del presente año. 

MES DE JII . IO.—Sesión del dia 20. 

Acordando la Junta de triple número 
de asociados, en la que están representa
das las clases de cosecheros, fabricante* 
é industriales, que se cubra el encabeza
miento que tiene señalado por consumía 
en él año presente, por reparto. 

MES DE AÜOSTO.—Sesión del d«¡ l 

Acordando proceder á la roviíion.v 

censura del presupuesto municipal * 
año económico presente de 1875 á 7& 

Sesión del dia 27. 
Acordando resolver las reclamie»«j£ 

hechas por algunos vecinos de e * * ^ 
sobre las cuotas impuestasá los»»-* L 

eu el reparto de consumos. 
MES DE SETIEMBRE.—Sesión M i t A J 

Acordando concluir el r e p a ^ 
sumos y firmarle para su r e m i * * * ^ 
bacion en la Administración eco 
de la provincia. • origin>-

Está conforme con las acta» 
les, á que me refiero. . jos de l > 

Y en cumplimiento del art. , 0 

ley municipal, firmo el g¿¡+£ 
en Valdelaguna á 1. do . M e d i O » ' 

1875.=El Secretario. F t ^ . - r 
Aprobado por el A y u n a n í ^ ^ 

s iondel31 de O c t u U r e . - ^ ^ ¿ ^ 
calde, Alfonso P o l o . * * " 1 

Secretario. 


